
RADICACION.  2019-00172 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: VIDACOOP LTDA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO/ SECRETARIA DE SALUD DEL 

ATLANTICO.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, ABRIL 

VEINTE (20)) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

En el proceso de la referencia, con memorial recibido el día 16 de abril de 2021, del perito 

contador ANTONIO POLO ROBLES, aportando dictamen pericial. 

 

Conforme a lo establecido en la regla 10 del artículo 372 del C.G. del P., el dictamen pericial, 

debió presentarse por el perito con no menos de 10 días de antelación a la celebración de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento, esto para la debida publicidad  y contradicción 

del dictamen; el perito no lo presento en el término, por lo cual es menester aplazar la 

celebración de la audiencia y señalarse como nueva fecha,  el día 28 de mayo a la hora de 

las 8:30 a.m. 

 

Por lo anterior,  se 

R E S U E L V E 

 

1.  Aplazar la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento, señalando 

como nueva fecha y hora para su celebración, el día 28 de mayo de 2021 a la hora 

de las 8:30 a.m. 

  

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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